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AUTORIZA Y APRtJEBA i.A CONTRATACIÓN

DIRECTA E'tJNDACION EMPRESARIAL COM(}N:DAD

EUROPEA chiLE (EURocHILE) , PARA. IA

E.}ECUCION DEl. SERVICIO DENOMINADO:

w}4EJORAMIENT0 DE LA RED DE MONITOREO DE

CALIDAD DEL AIRE BN LAS COMtJNAS DE
CONCÓN. QUINTERO Y PÜCHUNCAVÍ", POR LA
CAUSAN QUE SE INDICA.
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SANTIAGO, O g A60 20]g

RBSOI,UCION N'

VISTOS: Lo dispuesto en ].a Ley N' 21.125,
de Presupuestos de[ Sector Púb[i.co para e] año 2019; ].as
Resoluciones No7 y N'8 de la Contraloría General de la República,
que fijan normas sobre exención y toma de razón; la Ley No18.575,
Orgánica Constituci.ona]. de Bases Generales de la Admini.straci.ón
del Estado, cuyo texto refundldo, coordinado y si.stematizado fue
fijado por el D.F.L. No1/19.653. del Ministeri.o Secretaría General
de la Presi.denci.a; la Ley N'19.886, de Bases sobre contratos
admini.strati.vos de suministro y prestación de servicios y su
Reglamento; [a Ley N'19.300, sobre Bases Genera]es de]. Medí.o

Ambiente y sus moda.ficaci.ones; el Decreto Supremo No4. de lo de
octubre de 2010; [a Reso[ución TRA N' 118894/90/2018, de]. 18 de
octubre de 2018; la hoja de ruta N'1477. de la Divisó.ón de Calidad
del Aire del Mi.ni.stereo del Medio Ambi.ente; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que, de acuerdo a lo establecí-do en el artículo 70 letra n) de
[a Ley N'19.300, corresponderá, especia]mente a] Ministeri.o de].
Medio Ambi.ente, la "Coord:har eZ proceso de generación de Zas
normas de cali.dad ambiental, de emisión y de planes de
prevención y,o descontaminación, determinando los programas para
su cumplimiento"

2.
Conse:jo de Ministros para la Sustentabilidad
favorablemente sobre el proyecto dea.nativo
Prevenci.ón y Descontami.nación (PPDA), para
Concón, Qui.ntero y Puchincaví

Que, mediante Acuerdo N'26, de 26 de día.embre de 2018, el
se pronunci-ó

de[ P].an de
las comunes de

}



3. Que, el artículo 51' del Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para las comunes de Condón,
Quintero y Puchuncaví, aprobado por Decreto Supremo N'].05, de 27
de diciembre de 2018, señala "Dentro de-Z p-lazo de 6 meses
contado desde ]-a publicación del presente decreto, el Ministerio
del Medio Ambiente elaborará los estudi-os necesarios para el
rediseño y modernización de la red de monitoreo de calidad cieJ-

aire de la zona cubierta por el Plan."

4 Que, con la finalidad de dar cumplimi-endo al precepto legal
señalado en el numeral precedente, medí.ante memorándum
N'389/2019, el Jefe de la División de Cali-dad del Aire, son.cita
la contratación directa de la Fundación Empresarial Comuna-dad

Europea Chile (Eurochi-le), RUT N'72.151.100-6, para el servicio
denomi.nado: WMEJORAMIBNTO DB lIA :RED :;DE MONITOREO DB CALIDAD DEL
AIRE EN LAS SOBRINAS DE CONCON, QUINTERO Y PUCHUNCAVir/, cuyo
objeto principal, es de realizar un diagnóstico del estado
operaci-onal actual de las 14 estad.ones de moni.toreo, seguido de
[a e]aboración de una propuesta de rediseño, y en ]-o sucesivo,
una auditoría técnica al sistema de monitoreo i-mplementado.

5. Que. las metas establecí.das en el Plan de Prevención y
Descontaminaci.ón Atmosféri.ca para las comunas de Condón,
Quintero y Puchuncaví, vigente desde el 31 de marzo del 2019,
indican un plazo de 6 meses para dar cumplimiento al objetivo
del artículo 51' (D.S. N'105/2018), referente al proceso de
mejoramiento y optimo.zación de la actual red de moni-toreo.

6. Que. las medidas señaladas perdi-titán contar con herramientas
fundamentales para la optimo.zación de los sistemas de monitoreo
desplegados en un área caracterizada por presentar condiciones
de saturaci.ón de contame.nantes atmosféri-cos, principalmente, de
dióxido de azufre y Maten-al Patti.Guiado.

7. Que, no se ha encontrado el servicio requeri-do en el Catálogo
de Bienes y Servi-clos ofreci.dos en el Sistema de Información
Mercado Público en la modalidad de Convenio Marco, acorde a lo
di.spuesto en el artículo 14 del Decreto N'250, de 2004, del
Mi.ni.stereo de !hacienda.

8. Que, el Artículo 8 Letra g) de la Ley 19.886, en relación con
e[ artícu]o ]O No7 ]-etta d) de] Reg]amento de ]a Ley de Comprasr
hace procedente la contratación directa: "Cuando se requiere
contratar consultorías cuyas materias se encomiendan en
confi-deración especial de las facultades del Proveedor que
otorgará el servicio, por lo que no pueden ser sometídas a una
li.citaci.ón, y siempre que se refieran a aspectos claves y
estratégicos, fundamentales para el cumplimi-endo de las
funciones de la entidad pública, y que no pueden ser realizados
por personal de la propia entidad."
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9 . Que. ]-a Fundación Empresari.al Comuna.dad Europea Chii-e. en
adelante e indistintamente. Eurochile. es una persona jurídica
si.n fi.nes de lucro, constitui.da por el Estado de Chile y la
Comuna-dad Europea en 1993, cuya creación fue autorizada por la
ley No19.186, con el objeto de promover y fortalecer la
cooperación económica e i.ndustrial y la transferencia de
tecnología entre la Comunidad Económica Europea y la Repúbli.ca
de Chia.e

10. Que, de acuerdo a la Ley N'19.186. Fundaci.ón Eurochile debe
promover el establecimiento de mecani.smos de i.ntercambi.o entre
entidades públicas y pri.vadas y personas naturales establecidas
en los países miembros de la Comunidad Económica Europea y
Chile. que permitan fomentar una mayor cooperación económica.
tecnológica. comera.a]. y socia], y forta]ecer sus acciones.

11. Que, para cumpli-r con su rol, Eurochile en sus 26 años de
exi-stencia, ha desarrollado múJ-tiples plataformas, ha facili.Lado
decenas de acuerdos de cooperación. y ha accedido a programas y
redes europeas y latinoameri.canas de gran alcance, que han
permi.fido adquirir una vasta experiencia y conocimientos, en
formulación, ejecución y desti.ón técni.ca y financi.era de
proyectos i.nternaciona]es, en e]. marco de ]os cual.es se han
realizado activé.dades como: consultorías y asesorías europeas,
transferenci.as de modelos de gestión europeos, conferenci.as y
exposiciones de expertos, entre otros

12. Que, Eurochile mantiene vigente un convenio de colaboración
con el Finnish Meteorological Institute (FMI), i.nsti.tución de
investigación que goza de prestigio, reconocimi.esto, reputaci.ón
y experi.encia comprobada en relación a los objetivos de la
presente contrataci.ón y que posee demostrada capaci.dad en
mediciones en ai.re y en química atmosférica. El FMI es miembro
del AQUILA- National Air Quality Reference Laboratories,
agrupaci.ón de laboratorios de referencia en la Unión Europea en
temas de calidad del aizel

13 Que. en Chile no es post-ble recurrir a un centro de
referencia para desarrollar proceda.mientas técnicos que aseguren
e[ cump]imiento de ]os estándares de ca].i.dad en las estaciones
con medición de contame.nantes atmosféri.cos, según consta en el
di.rectora.o de organo.smo acreditados por el Insti.tuto Nacional de
Norma].i.zao.ón. Asimismo, EuroChile en convenio con el FMI,
tienen experiencia demostrada en el desarrollo de estudios
relaci.onados a i.mplementaci.ón de laboratori.os de referencia
para el- moni.toreo de variables atmosféri.cas, lo cual constituye
un aspecto clave para el Mini.sten.o, debi.do a su conocimiento
preví-o de la realm.dad naci.onal en esta maten.a.

] https://cc.europa.cu4jrc/en/aquila/membcrs
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14 Que, ].a contrataci.ón de EuroChui.le en conveni-o con el FMI,
permite dar cumplimi-endo cabalmente al servicio i.ndi.dado
asegurando el estándar de referencia internaci.onal, con un
organismo que goza de presté-gio, reconocími.esto, reputaci.ón y
experiencia comprobada en procesos de rediseño y auditorías a
sistemas de medición en ai.re y en quími.ca atmosférica. Cabe
indicar que FMI se encuentra entre los principales institutos de
i.nvesti.cación en cieno-a atmosféri-ca a nivel mundial,
participando en múltiples proyectos internacionales cada año, y
es consi.dejado una autoridad experta en la Unión Europea debido
a la ampli-a experiencia y conocimi.entos exhaustivos en temas de
ca].edad dól aire

15. Que, para el Ministerio del Medio Ambi.ente, es clave y
estratégico realizar esta contrataci-ón, por cuanto se encuentra
enmarcada en las medí.das de rediseño de la red de monitoreo,
i.nclui.das en el Plan de Prevención y Descontami.nación
Atmosféri.ca para las comunas de Condón, Quintero y Puchuncaví,
labores que no pueden ser desarrolladas por funcionarios de este
Ministerio, toda vez que sus activé.dades y capacidades técnicas
se ori.entan solo a la mantenci-ón y operación de redes de
joni.tóreo de ca].i.dad de]. aire

16. Que, con fecha 31 de julio de 2019, el Ministeri-o del Medí.o
Ambiente -Subsecretaría del Medio Ambi-ente y Eurochile. han
suscrito el contrato de prestad.ón de servicios denominado:
w14EJORAMIENT0 DE LA RED DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE EN LAS
COMÜNAS DE CONCON, QUINTERO Y PUCHUNCAVl", si.endo necesario
dictar el correspondiente acto administrativo.

RaStlnLVO

1. AIJTORIZASE la contrataci.ón di.recta de la Fundación
Empresarial Cc>muni.dad Europea Chi]e (Eurochi]e) , RUT N'72 . 15]. . 100-

6, para prestar el servia-o denomi-nado: "MEJORAMIENTO DE LA RED DE
1«)NITOREO DB CALIDAD DEL AIRE EN LAS COMUNES DE CONDÓN, QUINTERO Y
puCnUNCAVÍ", por la suma total y única de $168.000.000 (ciento
sesenta y ocho millones de pesos) r impuestos incluí-dos, conforme a
lo di-spuesto en el artículo 8 letra g) de la Ley N'19.886, en
relación con el artículo 10 No7, letra d) del Decreto Supremo

N'250, de 2004 del Mi.nisterio de Hacienda y sus moda.ficaciones
posteriores.

2. APRUEBASE el contrato denominado "b4EIORAMIENTO DE LA RED DE
MONITOREO DB CALIDAD DEL AIRE EN I.AS COMUNES DE CONDON, QUINTERO Y
PUCHUNCAVl", suscrito entre la Subsecretaría del Medí-o Ambiente,
representada por la Jefa del Departamento de Admi.ni.stración y
Fi-nanzas y la Fundación Empresari.al Comunidad Europea Chile
(Eurochile), representada por don José Aravena Navarrete y don
Carlos Caruz Mi-ddleton, cuyo texto íntegro se transcribe a
conti.nuación:
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

WMEJORAMIENT0 DE LA RED DE MONITOREO DE} CALIDAD DEL AIRE EN l.AS
COMUNES DE CONCÓN, Q(JINTERO Y RACH(JNCAVÍ"

En Santiago, a 31 de julio de 2019, entre el MINISTERIO DEL }4EDIO

A)dBIENTE -- S(JBSECRETARiA DEL b4ED10 AMBIENTE. RUT NO 61.979.930--5,
representada por doña Paulina Ortega Véliz, Jefa de la Diva.si.ón de
Administración y Finanzas de[ Mini.stereo de]. Medio Ambiente. cédu]a
de identi.dad N' 8.618.913-5, ambas con domicilio en calle San
Martín N' 73. Santiago, en adelante e indy.sti.ntamente "la
Subsecretaría", por una parte; y por ]-a otra. la F(JNDACION

EBaPRESARIAL COMUNIDAD EUROPEA C[i[LE, RUT NO 72.151.].00-6, en
adeiante "e]. proveedor", representada por don José Aravena
Navarrete, cédula nacional de i.dente.dad N'7.077.143-8 y don Vi.cente
Caruz Mi.ddleton, cédula naci.onal de identidad N'4.335.906-1, todos
domici.liados en Galvari.no Gallardo N'1690, comuna de Providence.a.
región Metropoli-Lana, se ha convenido el siguiente contrato:

PRIMERO: E]. Mi.nisteri.o de]. Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medí.o

Ambiente. requiere contar con el servia.o denomi.nado:
w)4EJORAMIENT0 DE i.A RED DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE EN LAS

COM(ANAS DE CONCÓN. QUINTERO Y PUCHUNCAVl", cuyo objeto prince.pal,
es realm.zar un di.agnósti.co del estado operacional actual de las 14
estad.ones de monitoreo, seguido de la elaboraci.ón de una
propuesta de rediseño, y en lo suceso.vo, una auditoría técni.ca al
sistema de moni.toreo de ca].i.dad del ai.re y meteorología
imp[ementado en Concón, Quintero y Puchuncaví, con ].a fina]i.dad de
entregar recomendaci.ones y directrices para la implementaci.ón de
una Red optimizada en base a estándares de la Uni.ón Europea.

Son c>bjetivos específi.cos

l

2

3

4

oval-uar la cali-dad de la información entregada por la Red de
Monitoreo durante los últi.mos 3 años.
Evaluar la representan.vi.dad del- monitoreo en el área cuba.etta
por la Red y los instrumentos de medí.ci.ón actualmente
uti.lizados.
Elaborar recomendaci.ones técnicas y propuesta conceptual de
rediseño para el perfeccionami.endo y moderna.zación de la actual
Red de Monitoreo.
E:jecutar un proceso de audi.tosía a las estaciones de la Red de
Monitoreo consecutiva a la impJ-ementación del programa de
jedi.seño.

SEGUNDO: Por e]. presente instrumento, la Subsecretaría del Medí.o

Ambi.ente contrata a]. proveedor, qui.en acepta. y se obli.ga a
realizar el trabajo descrito precedentemente. con estai.cta
sujeción a las condici.ones acordadas en el- presente contrato,
especi.almente a los términos de referencia. objetivos específi.cos,
actividades y resuitados esperados, ]-os que forman parte
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integrante de este contrato

Las activé.dades asociadas al servicio requerido se describen a
continuad.ón en función de los objetó.vos específi.cos señalados en
el numeral precedente

Para el objetó.vo específicc> l
a) Rea].izar una evaluaci.ón diagnostica a la base de datos de la

red de ca]i.dad de] ai.re y meteoro]ogía para e] periodo 20].6-
2018 (parámetros y estaciones en Anexo 1), indicando hallazgos
en térmi.nos de captura e integridad de las series de ti.expo.

b) Descri.bi.r las tendencias estacionan-es y temporales de cali.dad
del aire y las variables meteorológi.cas registradas por la red
de:monitoreo actüa].

Para el objetivc> específico 2.
c) Evaluar las condici-ones del entorno, infraestructura,

representatividad espacial y el número relevante de las
estad.ones para moni-torear el impacto industrial y la
relevancia de sustancias/parámetros medidos .

d) Eva]uar e]. estado actual de los parámetros requeridos para la
modelaci.ón de la calidad del aire (por ejemplo, aplicación de
modelos ti-po Gaussi-ano u otros sugeridos)

e) Eva].uar las técnicas de medición uti.li.zadas actualmente y
proporci.onar recomendaci-ones para estimar el aporte de
emisi.ones provenientes de la quema de biomasa, aerosoles
naturales y suspensión de material patti-Guiado por tráfi.co de
vehícu].ós.

Para el objetivo específico 3.
f) Elaborar recomendaciones para la implementación de moni.toreo

automático de sulfuro de hidrógeno (H2S) , compuestos orgánicos
volátiles totales (COVE) y benceno, tolueno, eti-lbenceno, xi.leno
(BTEX)

g) Proponer un método de ordenamiento basado en clasificaci.ón de
las estaciones de monitoreo según las di.rectrices establecidas
por la Unión Europea.

h) Formular y entregar el diseño conceptual- de la Red de Monitoreo
en base a]. diagnóstico y recomendaci.ones derivadas del
diagnóstico.

i.) Elaborar una estimación presupuestaria de la implementación del
programa de jedi.seño y un análi.sis de los requerimientos de
monitoreo que se encuentren di.spuestos en las Resoluci-ones de
Califa.cación Ambiental
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j) Desarrollar en el Ministerio del Medí.o Ambiente un taller de
transferenci-a de capacidades técni.cas para reproducir pruebas de
rendimiento entre monitores, protocolos de i.nter-comparaci.ón
entre [aboratori.os y Mejores Prácticas recomendados por ]-a Uni.ón
Europea. además de la entrega de las recomendaciones resultantes
del diagnóstico elaborado.

Para el objetivo específico 4.
k) Realizar una revisión documental de los certifi.cados e

history.a]. de calibraci.ón y mantención de los equipos de
monitoreo del periodo de operaci.ón 2018-2019. establecí.endo las
post-bees no conformidades detectadas durante el procedimiento.

]-) Evaluar el conteni.do técni.co de los Proceda.mientas
Operaci.ona]es Estándares (SOP) actua]mente ejecutados por ]-os
operadores de las estad.ones de monitoreo.

m) Ejecutar una audi.torma del desempeño operaci.onal de al menos 4
estad.ones de monitoreo y evaluar la precisión de los
analizadores de gases (NO-NOz, SO2, O3, CO), sistemas de
dilución y calibraci-ón medí-ante intercomparación, según
patrones del laboratorio de referencia del FMI

n) Entregar un reporte con resultados de la auditoría efectuada y
[as oportunidades de mejoramiento de ]-a nueva red imp]ementada.

TERCERO: E]. presente contrato tendrá una vi.genda de 14 meses
contados desde transcurridas 24 horas de la publicaci.ón de la
Resolución que ].o apruebe, en el portal www.mercadopubli.co.cl

Si-n perjuici-o de lo señalado, la ejecución de los servia.os se
deberá realm.zar conforme a los plazos di-apuestos en el numeral
segui.ente

CUARTO: El proveedor deberá hacer entrega de los informes cuyo
número, conteni.dos y pl-azos de entrega se detallan a continuad.ón:
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Año 2019 Bntregables Plazo de entrega

Informe de
Avance N'l

Deberá contener e] resu].Lado
de las Actividades a) a la e),
del numeral segundo del
presente contrato.

Hasta 70 días a contar
de la fecha de inicio
de]. contrato.

Informe de
Avance N'2

Deberá contener e]. resultado
de las Acn-vidades f) a la j ) ,
del numeral segundo del
presente contrato.

Eiasta 120 días a
contar de la fecha de
inicio de]. contrato.

Informe de
Avance N'3

Deberá contener el resultado
de [as Actividades k) y ]-),
del numeral segundo del
presente corltrato.

Hasta 240 días a
contar de ].a fecha de
inicio del contrato.

Informe
Final

Deberá contener e]. resultado
de todas ].as Acn.vidades

Hasta 345 días a
contar de la fecha de



numeralii.niglo del contratocontempladas en

segundo del presente contrato

Los plazos señalados se contarán desde la fecha de i-niglo del
contrato, esto es, transcurridas 24 horas de la publi.cación en el
portal www.mercadQpyblj:gQ:c! de la resolución que lo aprueba, en
concordanci.a con la norma de notificación establecida en el
artículo 6 del Reglamento.

Los Informes deberán ser entregados en la Oficina de Partes de la
Subsecretaría (San Martín 73. 2 piso, Santi.ago)en una Gopi-a
impresa por ambas caras, difi.gi.dos al Jefe de la Diva.sión de
Calidad del Aire, acompañada del formato digital coz-respondiente
(Word, Excel, Pdf). Las bases de datos deben entregarse
desbloqueadas y en formato Excel

Si. e] ú]ti.mo día de]. plazo estipulado fuere inhábil, deberá ser
entregado en el día hábil más próximo, respectivamente

Los Informes serán revisados por la Contraparte Técnica, qui.en
determi.nará su aprobación. corrección o rechazo. La contraparte
técnica revisará en un plazo no mayor a 10 días hábiles los
productos y el proveedor deberá dar respuesta en un plazo máximo a
10 días hábiles, a contar de la fecha de entrega de las
observad.ones. En el caso que existan nuevas observaciones, la
contraparte técnica tendrá 5 días hábi.les para informar al
proveedor, el proveedor tendrá ci-nco días hábiles para subsanar
las nuevas observaciones de la contraparte, en caso de que
exi.stan. Todos los plazos posters.ones a esta segunda i.teración,
se contabilizarán como atrasos en la entrega y podrá dar lugar a
la multa correspondiente

Se deja constancia que la entrega de los productos objeto del
presente estudi.o, se entenderá "conforme" cuando hayan sido
subsanadas todas y cada una de las observaciones realm-zadas por la
contraparte técnica a dichos informes.

QUINTO: La Subsecretaría pagará por los servi-ci-os encomendados la
suma total y úni-ca de $ 168.000.000 (ciento sesenta y ocho
millones de pesos), i.apuestos incluí.dos, monto que se cancelará de
la si-guiente forma:

e Primera cuota correspondiente a $ 40.000.000.- (cuarenta
millones de pesos) , con la recepción conforme de contraparte
técnica de Informe de Avance N' l

e Segunda cuota correspondiente a $ 40.000.000.- (cuarenta
millones de pesos), con la recepción conforme de contraparte
técni.ca de informe de Avance N' 2

8 Tercera cuota correspondiente a $ 44.000.000.- (cuarenta y
cuatro mi.llones de pesos), con la recepción conforme de
contraparte técnica de Informe de Avance N' 3.
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e Cuota final correspondiente a $ 44.000.000.- (cuarenta y
cuatro millones de pesos), con la recepci-ón conforme de
contraparte técnica de Informe Fi.nal

Para que pueda realizarse el pago, la Orden de Compra deberá
estai' debidamente emití-da y estar "Aceptada" por el r)3-0veedor;
solo si se cumplen estos requisitos, el Encargado de la Compra
podrá realizar la "Recepción Conforme" del hito corresponda-ente
en la Orden de Compra en el portal !lIlY:pg gqqgpyblj:gg:c;. Después
de ello, el proveedor podrá presentar su factura.

El proveedor deberá di-reccionar eJ- documento electrónico al
correo dipresrecepcion€1custodi-um.com el cual está informado en el
portal del Sll por la Subsecretaría del Medio Ambiente

Las facturas serán pagadas dentro de los 30 días si.guientes,
si-empre que estén correctamente emitidas por parte del proveedor
y esté decepcionado a conformidad el producto o servi.ci.o en el
portal www.mercadopublico.cl

La factura deberá veni-r emi-kida con la si-guiente i.nformaci-ón
Razón Soo.a].: Subsecretaría del Medio Ambiente
RUT : 61 . 979 . 930-5 .

Gi.ro: Gobierno Central
filosa: Debe mend.onar el producto o servicio de
que se trate, y debe mencionar el número de la Orden de
Compra, que debe estar en estado "Recepción conforme"
Transferencia: Debe indy.car los datos para la
transferenci.a (Nombre del Banco, N' de cuenta. ti.po de
cuenta, mai.l) o enviar correo electrónico al encargado
de la compra con los datos i-ndicados.

Para requerir los pagosr deberá comunicarse con María José
Rubilar. del Departamento de Finanzas de esta Subsecretaría, al
correo mrubilaremma.gob.cl , o al teléfono 56-2-2573 5691 o al 56-
2-25735814"

En caso que el proveedor registre saldos insolutos de
remuneraciones o cotizaci.ones de seguridad social con sus actuales
trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos
años, los pri.meros estados de pago deberán ser destinados al pago
de dichas obligaci.ones, debiendo el oferente acredi.tar que la
totalidad de las obli.naciones se encuentren liqui-dadas al
cumplirse la mi-tad del periodo de ejecuci.ón del contrato, con un
máxi.mo de seis meses. La Subsecretaría exigirá que el proveedor
proceda a di.caos pagos y presente los comprobantes y planillas
respecta-vas que demuestren el total cumpa-imi.esto de la obli-gao.ón.
El i.ncumplimi.esto de estas obligaciones por parte del proveedor,
dará derecho a dar por termo-nado el contrato y hacer efectiva la
bo[eta de garantía de fi.e]. cump]i.miento de contrato.
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Los pagos que se realicen con posters.oridad al 31 de dia-embre de
2019, estarán sujetos a ].a di.sponibilidad presupuestari.a del año
al que acceden.

SEXTO: Asumirá el rol de contraparte técnica de este contrato el
Sr. Matías gayle Lucero, profesa-onal perteneciente a la División
de Calidad del Aire y Cambio Climáti.co del Mi.nisteri.o del Medio
Ambiente, o en su ausencia su jefatura di.recta, a qui.en
corresponderá:

e

e

+

e

+

+

e

Supervisar y controlar el desarrollo del contrato, velando
por el cumplimiento de sus objetivos y plazos establecidos.
Proporcionar la informad-ón necesaria para la prestación a la
entidad que se adjudi.que el contrato.
Revisar y aprobar la entrega de los servicios en forma previa
al pago.
Solicitar a la autoridad competente la aplicación de multas
en caso de incumplimiento.
Veria.car el cumplimi-endo de los plazos de entrega de los
informes de avance y final;
Mantener la documentación que se genere tanto en el proceso
de licitación como en la ejecución del estudi.o y di-stribui.rla
a quien corresponda;
Recibir, revisar y asegurar. que el informe final se ajuste a
los requi-sitos dea.ni.dos en los objetó.vos específicos en su
conteni.do y calidad. formulando las observaciones que sean
peni-nentes al proveedor con el propósito de redil-zar las
correcciones que sean necesarias para su aprobación.
Solia-tar y envi.ar al proveedor una clave para ingresar el
estudio o informe final aprobado al Catalogador de Metadatos
del SONIA en catalogador.mma.gob.cl, de acuerdo a las
especificaci.ones del ANEXO Metadatos. Es importante que la
clave sea son.ci-tada por la contraparte que el área o SEREMI

ti.ene designada para el SoNiA y que el metadato i.ngresado
(Ficha de[ ANEXO), sea aprobado y pub].i-dado por ]a
contraparte del estudio o la contraparte del SIMIA, según sea
la organo.zao.ón interna del área o SEREMI. En el caso que no
exista contraparte del SIMIA, se debe poner en conocimiento
de la Jefatura a fin de que la desi-gne y se contacten con él
o la Encargada del $1NIA.
Adjuntar a ]a so]icitud de pago de ]os servicios e].
comprobante de publicaci.ón que puede ser obtenido en la
pága-na del SONIA, www.si.nia.cl exportando el pdf del
ñetddáto.

©

+

En caso de ser necesari.o, la contraparte técnica podrá requerir de
los fund.onarios o especi-alistan de otras áreas del Mi-nisterio del
Medio Ambi.ente así como de otros servicios, organismos o
i.nstituci.ones públicas o privadas, para realizar el análisis de
aspectos técnicos de la consultoría, respecto de los cuales no
exi.sta claridad y se requiera un pronunciami-ento especiali-zado.
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Si. ]a Contraparte Técnica o quien ]-a subrogue. no pudiera realizar
su labor, se designará a su rempl-azante mediante memorándum
i.nterno, lo que se notificará por carta certifi.cada al proveedor,
por la dependenci.a corresponda.ente

Asimismo, el- proveedor designará una contraparte técnica. debi.endo
notifi-car por carta certificada envi.ada a la Subsecretaría del
Medí.o Ambiente de su designación, ]-a que deberá realizarse dentro
del primer mes de vigenci-a del contrato.

SÉPTIMO: Para garantizar el fi-el cumpli-mi.endo de este contrato, el
proveedor hace entrega de una Boleta de Garantía del Banco
Santander, N' 0407775, pagadera a la vista e irrevocable, por la
suma de $16.800.000 (dieciséis miJ-Iones ochocientos mi-l pesos), a
nombre de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente. con vi-genda hasta
e]. ].9 de enero de]. año 2021. Si. eventua].mente fuese necesario un
aumento del plazo del contrato, la Garantía deberá ajustarse en
cuanto a su vigenci-a, facul-dándose a la Subsecretaría para el
cobro de ]-a garantía original de no procederse a la prórroga según
].o i.ndicado.

OCTAVO: Tanto e] proveedor como ]-os profesionales que ejecuten el
trabajo, deberán guardar la debi.da confi-denciali.dad respecto de los
antecedentes que se sometan a su consideraci.ón.

Toda i.nformación y maten.des que utilice el proveedor. tales como
textos, tablas, planos, modelos, programas, apb.caciones
computacionales, fotografías, medios audiovi.sudes u otros
proporcionados por la Subsecretaría. se entenderán regi.dos bajo las
disposiciones de propiedad i.nte],ectual o i.ndustri.al, según y
cuando corresponda. Por otro lado, los informes, antecedentes,
datos y cualqui.er tipo de informad.ón generada durante la
ejecuci-ón del- trabajo, no podrán utili.darse por el proveedor, no-

por sus profesionales, si.n previa autora-zación expresa y por
escrito de la Subsecretaría. Lo antero.or. si,n perjuicio de las
normas videntes asociadas al acceso a la información públi.ca de la
documentación que obre en poder de la Administración del Estado.

NOVENO: El proveedor, en su calidad de empleador, será responsable
de[ cumplimiento íntegro y oportuno de ]-as normas de] Código de]
Trabajo y leyes complementarios, leyes sociales, de preví.sión. de
seguros, de enfermedades profesa.onales, de accidentes del trabajo y
demás pertinentes respecto de todos los i.ntegrantes de su equi.po de
trabajo. En consecuenci.a. el proveedor será responsable del pago
oportuno de las remuneraciones, honorarios, indemnizaciones,
desahuci-os, beneficios y en general-, de toda suma de di.nero que por
cualquier concepto deba pagarse a los i.ntegrantes de su equipo de
trabajo. Se deja constance.a que entre el personal asi.gnado por eJ-

proveedor para el cumplimiento del contrato y la Subsecretaría del-
Medio Ambiente no exi.sti.rá vínculo de dependenci-a alguna. Lo
antero.or, sin perjuici.o de las normas que sobre la materia establece
el códi.go del- Trabajo.
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Para los efectos de cursar el pago, el proveedor deberá i.nformar en
forma mensual el cumplimiento de obligaciones laborales y
previsionales conforme a lo dispuesto en el artículo 183-C del
código del Trabajo y en el Decreto Supremo No319 (Mi-n. Trabajo y
Previsi-Ón Social), 2006, Reglamento sobre acreditación de
cumpli.mi.ento de obligaciones laborales y preví-sionales. En el caso
que el proveedor no acredite oportunamente el cumplimi.endo íntegro
de las obligaci.ones laborales y previsionales, la Subsecretaría
podrá retener de las obligaci.ones que tenga a favor de aquél, el
monto de que es responsable

Asumi.smo, el incumplimiento de esta obligación dará derecho de hacer
efecto.va la garantía de fiel cumpli.miento de contrato, caso en el-
cual, previo a su cobro, el contratante deberá entregar una nueva
garantía en un plazo táxi-mo de cinco días hábiles, bajo sana.ón de
decretar el término anticipado del contrato en caso de no entregarla
y como se señaló, cobrar la anterior

DECIMO: El proveedor podrá subcontratar los servicios que requiera
en los térmi.nos previstos en el artículo 76 del Reglamento de la
Ley de Compras y Contratación Pública.

DECIMO PR[}4ERO: Si- e] proveedor no cump]e ].o conveni.do en ]os
plazos indicados o no presta el servías-o conforme a las condiciones
pactadas, si-n causa justifi.cada, a consideración de la
Subsecretaría, ésta quedará facultada para cobrar una multa por
cada día hábi.l de atraso o evento infraccíonal, equivalente al 0,38
del monto total del contrato, si.n perjuicio de su derecho de poner
término anticipado al contrato. A contar del día 30, la multa
diaria corresponderá a] 18 de] monto totai. del contrato, si.n
perjuicio del derecho de poner término anti.ci.pado al contrato.

Estas multas se aplicarán siempre que el i-ncumplimi-endo no haya
sido califa.dado como consecuencia de caso fortuito o de fuerza

Las multas se aplicarán conforme al siguiente procedimiento:
corresponderá a la contraparte técni.ca del contrato califa.car si.
corresponde aplicar una multa al proveedor, lo cual se le
notíficará por carta cern.fi.cada, o personalmente, para que dentro
de qui.nto día hábil, formule sus descargos. Venci.do el plazo, con o
si.n ]os descargos de] proveedor. reso]verá ].a autoridad
administrativa, por resolución fundada, previo i-nforme de la
contraparte técni.ca. üna vez notificado el proveedor de la
resolución tendrá un plazo de cinco días para i.nterponer un recurso
de reposición ante la misma autoridad admini-strati.va.

En caso de darse por acredi-Lado el incumplimiento y optarse por
sancionar a]. proveedor con multa, el mandante. medí-ante resoluci-ón
fundada, apb.dará el porcentaje correspondiente a la multa
haa.éndola efectiva en el estado de pago más próximo a la fecha de
detección de la infracción, o en su defecto de la garantía de fiel
cumpli.miento de contrato.
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Con todo, las multas cursadas no podrán superar el 30% del monto
total de]. dont:rato.

DECIMO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo, mediante resolución
fundada debidamente trama.tada. podrán moda-ficar la fecha de entrega
de los informes, con ello la de los respectivos pagos. y la
vigenci.a de presente instrumento, siempre y cuando ]-os retrasos en
la entrega de dichos i.nformes, no se deban a causas imputables al
proveedor

DECIMO TERCERO: Para el caso que durante la ejecución del contrato
se requieran servi.clos adici-onales, se podrá solicitar al proveedor,
de acuerdo a las necesidades i.nstitucionaJ-es y posibilidades
presupuestarias, aumentar o di.smi.nui.r hasta en un 30% el monto total
del precio dispuesto en el artícuJ-o cuarto, previo requeri.miento
formal- de ]-a contraparte técni.ca. sin derecho a indemne.zación o
reclamo por parte del proveedor por este concepto, lo que se
forma[i-zará medí.ante ],a dictación de ]a correspondiente reso]uci-ón
aprobatoria esgrimiendo los fundamentos correspondientes, que deberá
ser non.picada a través deJ- portal- www.mercadopubli.go.c; al
proveedor. En caso de aumento, se emi-ti.rá la respectiva Orden de
Compra.

DEClbK) CUARTO: El presente contrato podrá terri.nurse
anti.cipadamente por las siguientes causales:

a) Rescili.ación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de ]-as obligaciones contraídas por el
contratante. Se considerarán situaci-ones de i.ncumpJ-i-miento grave:
b.l.) Si el proveedor no destli-na recursos materiales o humanos
sufi.cuentes para e] norma] desarro]-].o del servi.ci.o, en térmi.nos
que se haga di.fía.]. o i.mposible la ejecuci.ón de lo pactado dentro
del plazo esu.pulado.
b.2.) Si la calidad del trabajo no satisface las exi-venci-as
mini.mas para los objetó-vos tenidos en consideración al solia.tar
su real.ización.
b.3.) Si eJ- proveedor no i-ni.cia el trabajo oportunamente o lo
paraliza si.n causa justificada.
b.4.) Si el proveedor no acata las instrucciones que imparta el
Mi.nisterio de] Medí.o Ambi.ente, en conformidad con ].as facultades
que le otorgan las Bases Técnicas y Admini.strati.vas.
b.5.) Si se realiza cambios en el equi-po si.n la preví.a
autora.zao.ón de] Ministerio de]. Medio Ambiente
b.6) Si. la multa apJ-icada sobrepasa el 30% del valor total deJ-

contrato de prestad.ón de servicios.
c) Estado de notori.a i.nso]venci.a de]. proveedor, a menos que se
mejoren las cauclones entregadas o las exi-sientes sean sufi.ci.entes
para garante.zar el cumplimiento del contrato.
d) Por exigí-rlo el interés público o la seguridad nacional
e) Regi-strap saldos insolutos de remuneraci.ones o cotizaciones de
seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores

13



contratados en ].os últi.mos dos (2) años, a la mitad del período de
ejecuci.ón del contrato, con un máximo de seis meses.

En todo caso, ].a Subsecretaría se reserva el derecho de ejercer
las acciones legales que eventualmente correspondieren y de hacer
efecto.vas las garantías corresponda.entes .

El término anticipado del contrato deEJ.nativo, se realm.zara
mediante resoluci.ón fundada, que se publicará en el Portal, a más
tardar dentro de las 24 horas de di.ctáda.

En caso que la Subsecretaría ponga término anti.copado al contrato
podrá proceder al cobro de la garantía dada por ésta para
garantizar el cumplimiento del contrato.

DÉCIMO QUINTO: Para todos los efectos legales derivados del
presente contrato, las partes fi.jan su domicilio en la ciudad y
comuna de Santi.ago y se someten a la jurisdicción de sus Tri.bunales
Otdi.nari.os de Justicia.

DECIMO SEXTO: El presente contrato se suscribe en dos ejempJ-ares
del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.

DÉCIMO SÉPTIMO: La personería de doña Paulina Ortega Véliz, Jefa
de ].a División de Administración y Finanzas del Ministerio del
Medí.o Ambi.ente, consta en la Resoluci.ón TRA N'118894/90/2018, de
18 de octubre de 2018, en relación con el Decreto Supremo N' 4 dé
[ de octubre de 20].0, ambos de] Mini.stereo de] Medio Ambiente.

La personería de don Vi.Gente Caruz Middleton y don José Aravena
Navarrete, para representar a Fundación Empresarial Comunidad
Europea Chile, consta en Escritura Pública de Acta de Sesión del
Consejo Superior Directa-vo, de fecha ].5 de mayo de 2019, otorgada
ante el Notan.o Públi.co, ti.tular de la cuadragési.ma octava Notaría
de Santiago, don Roberto Ci.fuentes Allel, anotada en el repertori-o
Ñ'4:i:551; del misñó añó.

HAY FIR}4A;S

3. IMPÚTBSE el gasto que Irroga la presente resolución. en la
suma estimada de $ 80.000.000 (ochenta millones de pesos),
impuestos incluidos, al subtítulo 24, ítem 03, asignaci-ón 001, del
presupuesto vigente de este Ministeri.o, y el saldo para futuras
disponibi.lidades presupuestarias, en la medida que se consulten
recursos para ta[es efectos y se verifiquen ]-as condiciones
estipuladas para el desembolso de los mismos.

4. El texto de los térmi.nos de referencia, del memorándum citado
en los vistos y del informe técnico, desarrollados por la División
de Cali.dad del Aire, se acompañan, formando parte de la presente
resoluci.ón para todos los efectos legales.
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5. PIJBLIQUESE la presente Resolución, por el funcionario
competente. en el Sistema de Informad.ón de la Di-lección de
Compras y Contratación Púb].ica. de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 57 letra d) del Decreto Supremo No250, de 2004. del
Mini.stereo de naci.ende.

ANÓVESE . cow(JNÍQUZSn Y ARCHÍVnSE

PAULINA OR

.JEFA DE LA DIVISIÓN DE ADMINISTRACION Y FIANANZAS
MINISTERIO DEL MEDIO AbmlENTE

División de Administraci-ón y Fi-nanzas (JcR)
Diva.sión Jurídi.ca
Ofi.ci.na de P].ani.ficaci.ón, Presupuestos y Control de Gestión
Oficina de Partes
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERViC:OS

"MEJORAMIENTO DB LA RED DE: MONITOREO DE CAl.IDAS DBI, AIRE EN i.AS
COMUNES DE CONCÓN, QUINTERO y PUCHUNCAVirr

En Santiago, a 31 de jun.o de 2019, entre el MINISTERIO DEL b4EDIO

A}4BIENTE -- SUBSECRETARJA DEL MEDIO A}4BIENTE, RUT NO 61.979.930--5,
representada por doña Paulina Ortega Véliz, Jefa de la División de
Administraci.ón y Finanzas del Ministerio del Medí.o Ambiente, cédula
de i.densidad N' 8.618.913-5, ambas con domici.li.o en calle San
Martín N' 73. Santiago, en adelante e i.ndisti.ntamente "la
Subsecretaría", por una parte; y por la otra, la FUNDACIÓN
EMPRESARIAL COMtJNIDAD EUROPEA C[1ILE, RUT NO 72.].5]..100-6, en
adelante "el proveedor", representada por don José Aravena
Navarrete, cédula naci.onal de i.densidad N'7.077.143-8 y don Vicente
Caruz Mi.ddleton, cédula nacional de identidad N'4.335.906-1, todos
domiciliados en Galvari.no Gallardo N'1690, comuna de Providencia,
región Metropolitana, se ha conveni.do el segui.ente contrato:

PRIME:RO: E] Mi.nisteri.o de]. Medio Ambi.ente-Subsecretaría de]. Medí.o

Ambi.ente, requiere contar con el servicio denominado:
"MEJORA)41ENTO DE l.A RED DE MONITOREO DE CAI.IDAS DBl* AIRE BN LAS

COMUNES DE CONCÓN. QUINTERO Y PUCnUNCnVi", cuyo objeto principal,
es realizar un diagnóstico del estado operaci.onal actual de las 14
estaciones de monitoreo, seguido de ]-a elaboraci-ón de una
propuesta de jedi.seño, y en lo suceso-vo, una auditoría técnica al
si.steena de moni.toreo de caci.dad de] aire y meteoro].olía
i.mp]ementado en Concón, Quintero y Puchuncaví, con ]a fina].i.dad de
entregar recomendaciones y directrices para la i-mplementaci.ón de
una Red optimo.zada en base a estándares de la Unión Europea.

Son objetivos específicos

1. Evaluar la cali.dad de la informad.ón entregada por la Red de
Monitoreo durante ].os ú].ti.mos 3 años.

2 Evaluar la representatividad del moni.toreo en el área cuba.etta
la Red ].os de medición actua].menteinstrumentospor y

util.izados
técni.cas3 recomendaci.onesE].ahorar conceptual depropuestay

jedi.seño para el perfecci-onamiento y modernización de la actual .;= . ".' - ';>



Red de Moni.toren.
4. Ejecutar un proceso de andi.moría a las estaciones de la Red de

Monitoreo consecutiva a la implementación del programa de
jedi.seño.

SEGUNDO: Por e] presente i.nstrumento, ]a Subsecretaría de]. Medio
Ambi-ente contrata al proveedor, quien acepta, y se obliga a
realizar el trabajo descri.to precedentemente, con estricta
sujeci.ón a las condiciones acordadas en el presente contrato,
especialmente a los térmi.nos de referencia, objetivos específi-cos,
actividades y resultados esperados, los que forman parte
i.ntegrante de este contrato.

Las acn-vi.dudes asociadas al servi.ci.o requerido se describen a
continuad.ón en fund.ón de los objetó-vos específicos señalados en
el numeral precedente

Para el objetivo específico l.
a) Realizar una evaluaci.ón di.agnóstico a la base de danos de la

red de calidad del aire y meteorología para el periodo 2016-
2018 (parámetros y estad-ones en Anexo 1), indicando hallazgos
en térmi.nos de captura e integridad de las series de tiempo.

b) Describir las tendencias estad-onales y temporales de calidad
del ai.re y las variables meteorológicas registradas por la red
de ñoñi.tóréó;actual

Para el objetivo específico 2
c) Evaluar las condici.ones del entorno,

representatividad espacial y el- número
estaciones para moni.torear el impacto
relevancia de sustancias/parámetros medí.dos .

infraestructura.
re[éVante: dé ; ]:ás

industri.al y lay

d) Evaluar el estado actual de los parámetros requeridos para la
modelaci.ón de la calidad del aire (por ejemplo, apb-cación de
modelos tipo Gaussi-ano u otros sugeridos)

e) Evaluar las técnicas de media-ón utili.zadas actualmente y
proporcionar recomendaci-ones para estimar el aporte de
emisiones proveni.entes de la quema de bi.omaha, aerosoles
naturales y suspense.ón de material particulado por tráfico de
vehículos.



Para el objetivo específico 3.
f) Elaborar recomendaci.ones para la i-mplementaci.ón de monitoreo

automático de sulfuro de hidrógeno (H2S), compuestos orgánicos
voláti-les totales (COVE) y benceno, tolueno, etilbenceno, xileno
(BTEX)

g) Proponer un método de ordenamiento basado en clasifi.cación de
las estad.ones de moni.toreo según las di.rectrices establecidas
por la Unión Europea.

h) Formular y entregar e] di.seño conceptua] de ]-a Red de Monitoreo
en base al di-agnósti-co y recomendaci.ones derivadas del
diagnóstico.

i.) Elaborar una esu.mación presupuestaria de la implementación del
programa de rediseño y un análi.sis de los requerimi.entos de
moni.toreo que se encuentren dispuestos en las Resoluciones de
Ca]. ificac i(5n Ambiental

j) Desarrollar en el Mínisteri.o del Medio Ambiente un taller de
transferencia de capaci-dades técnicas para reproducir pruebas de
rendimiento entre moni.Lores, protocolos de inter-comparaci.ón
entre laboratori.os y Mejores Prácticas recomendadas por la Unión
Europeas además de ]-a entrega de las recomendaciones resultantes
deJ- diagnósti.co elaborado.

Para e]. objetivo específico 4.
k) Rea].i.zar una levi.sión documenta] de ]-os certificados e

historial de calibraci.ón y mantención de los equipos de
monitoreo del periodo de operación 2018-2019. estableciendo las
posibles no conformidades detectadas durante eJ- proceda-miento.

1) Evaluar el contenido técnico de los Procedimientos
Operaci.onales Estándares (SOP) actualmente ejecutados por los
operadores de las estaciones de monitoreo.

m) Ejecutar una auditoría del desempeño operaci.onal de aJ- menos 4
estad.ones de moni-toreo y evaluar la prea-sión de los
analizadores de gases (NO-NO2, SO2, 03, CO), si-stemas de
dilución y cali.bración mediante i.ntercomparación, según
patrones del laboratorio de referencia del FMI



n) Entregar un reporte con resultados de la auditoría efectuada y
las oportunidades de mejoramiento de la nueva red i.mplementada.

TERCERO: El presente contrato tendrá una vigencia de 14 meses

contados desde transcurra.das 24 horas de la publicación de la
Resolución que lo apruebe. en el portal www.mercadopublico.cl

Sin perjuicio de lo señalado, la ejecuci-ón de los servia.os se
deberá realm.zar conforme a los plazos di.apuestos en el numeral
sigue-ente

CUARTO: El proveedor deberá hacer entrega de los informes cuyo
número, contenidos y plazos de entrega se detallan a continuación:

Los p].afos señalados se contarán desde la fecha de i.ni.cio del
contrato, esto es, transcurra.das 24 horas de la publicación en el
portal www.mercadopublico.cl de la resolución que lo aprueba, en
concordancia con la norma de non.fijación establecí.da en el
artículo 6 del Reglamento.

Los Informes deberán ser entregados en la Ofi.Gina de Partes de la
Subsecretaría (San Martín 73, 2 piso, Santiago)en una Gopi
i-apresa por ambas caras, di.riki.dos al Jefe de la Divisó.ón d
Cali.dad del Aire, acompañada del formato didi.tal corresponda.ent

l

:
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Año 2019 Bntregables Plazo de entrega

Informe
de Avance
N'!

Deberá contener ;el resultado
de las Actividades a) a la e),
del numeral segundo del
presente contrato.

Hasta 70 dí;as ;a ;contar
de la fecha: dé :ióícío
de].; contrato.

Informe
de Avance
Ñ'2

Deberá contener el resu3.Lado

de las Acn-vidades f) a la j),
del numeral segundo del
preserlte:contrato:.

Hasta !20 días a

contar de ].a féch,a:;de
inici.o,dól cóñttáto:.

Informe
de Avance
N'3

Debo:rá coiitenQr: él resultado
de las Activé-dades k) y l),
del numeral segundo del
presente contrato.

Hasta : ; ; :; 2:40 : : .; d;ías ; a

contar dó:;;;;].a ,f:ech:a:::da
inicio de].:contrató.

Informe
Final

Deberá contener e]. resü].Lado
de todas las Actividades
contempladas en el numeral
segundo del presente contrato.

Ha:sta : : 345;;: ; d;í:ag: : :a

cóñtát de,::;].a facha:;:de
iñicío dél::cant:ra:tó:¿



(Word, Excel, Pdf). Las bases de datos deben entregarse
desbloqueadas y en formato Excel

Si el últi.mo día del pJ-azo estipulado fuere i.nhábi.l, deberá ser
entregado en el día hábi.l más próximo, respectivamente

Los Informes serán revisados por la Contraparte Técnica. quien
determi.nará su aprobación. corrección o rechazo. La contraparte
técnica revisará en un plazo no mayor a 10 días hábi.les los
productos y el proveedor deberá dar respuesta en un plazo máxi.mo a
].0 días hábi.les, a contar de la fecha de entrega de las
observaciones. En e]- caso que existan nuevas observaciones, ].a
contraparte técnica tendrá 5 días hábiles para i.nformar al
proveedor, el proveedor tendrá ci-nco días hábi.les para subsanar
[as nuevas observaciones de ]-a contraparte, en caso de que
exi.stan. Todos los plazos posteriores a esta segunda iteración,
se contaba-lizarán como atrasos en la entrega y podrá dar lugar a
la multa correspondiente

Se de.ja constancia que la entrega de los productos objeto del
presente estudi-o, se entenderá "conforme" cuando hayan sido
subsanadas todas y cada una de las observad-ones real-i.zadas por la
contraparte técnica a di.choi i.nformes.

QUINTO: La Subsecretaría pagará por los servicios encomendados la
suma total y úni-ca de $ 168.000.000 (ci.esto sesenta y ocho
mi.llones de pesos), impuestos i.ncluidos, monto que se cancelará de
la sigue.ente forma:

e Primera cuota correspondiente a $ 40.000.000.- (cuarenta
millones de pesos), con la recepción conforme de contraparte
técni.ca de informe de Avance N' ].

e Segunda cuota corresponda.ente a $ 40.000.000.- (cuarenta
miJ-Iones de pesos)r con la recepci.ón conforme de contraparte
técnica de Informe de Avance N' 2

e Tercera cuota corresponda-ente a $ 44.000.000.- (cuarenta y
cuatro mi]]ones de pesos), con ]-a recepción conforme de
contraparte técnica de Informe de Avance N' 3.

e Cuota final correspondiente a $ 44.000.000.- (cuarenta y
cuatro mi-llones de pesos), con la recepci-ón conforme de
contraparte técnica de Informe Final



Para que pueda realizarse el pago, la Orden de Compra deberá
estar debidamente emi.ti.da y estar "Aceptada" por el proveedor;
solo si se cumplen estos requi-sitos, el Encargado de la Compra

podrá realizar la "Recepci-ón Conforme" del hito correspondiente
en la Orden de Compra en el portal www.mercadopubli.co.cl. Después
de ello, el proveedor podrá presentar su factura.

El proveedor deberá di.recci.onar el documento electrónico al
correo di-presrecepcionecuslodiyp:gg el cual está i-nformado en el
portal del Sll por la Subsecretaría del Medio Ambi.ente

Las facturas serán pagadas dentro de los 30 días siguientes,
si-empre que estén correctamente emití.das por parte del proveedor
y esté recepci-onado a conformó.dad el producto o servicio en el
portal www:pgrggqQpubli.co.cl

La factura deberá venir emi.kida con la si-guiente i-nformación:
Razón Soo.a]: Sübsecretaría de]. Medí.;o ::Ainbiónte
RUT : 61 . 979 . 930-5 .

Giró: Góbieinó Centtál
filosa: Debe mencionar el producto o servicio de
que se trate, y debe mencionar el número de la Orden de
Compra, que debe estar en estado "Recepción conforme"
Transferenci.a: Debe indy-car los datos para la
transferencia (Nombre del Banco, N' de cuenta, ti.po de
cuenta, mail) o enviar correo electrónico al encargado
de la compra con los datos i-ndi-dados.

Para requerir los pagos, deberá comunicarse con María José
Rubí.lar, del Departamento de Finanzas de esta Subsecretaría, al
correo mrubilaremma.gob.cl , o al teléfono 56-2-2573 5691 o al 56-
2-25735814"

En caso que el proveedor registre saldos insolutos de
remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales
trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos
años, los primeros estados de pago deberán ser destinados al pago
de dichas ob].igaci.ones, debiendo el oferente acreditar que la
totali.dad de las obligaciones se encuentren li-qui.dadas al
cumplirse la mi.tad del peri-odo de ejecución del contrato, con un
máxi.mo de seis meses. La Subsecretaría exi.dirá que el proveedor
proceda a di.caos pagos y presente los comprobantes y plant.llas ..-..----\

respectivas que demuestren el total cumpli-miento de la obligacil!€Í19' '';$).
rg' á;#$%81}i::l
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El i.ncumpJ-i.mi.endo de estas obligaciones por parte del proveedor,
dará derecho a dar por terminado el contrato y hacer efectiva la
boleta de garantía de fi.el cumplimi.endo de contrato.

Los pagos que se realicen con posterioridad al 31 de dia.embre de
2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año
al que acceden.

SEXTO: Asumirá e]. rol de contraparte técni.ca de este contrato el
Sr. Matías Table Lucero, profesional perteneciente a la Di.vigi.ón
de CaJ-i.dad de] Ai-re y Cambio C].i.mático del Mini.stereo del Medí.o
Ambiente. o en su ausencia su jefatura directa. a quien
corresponderá:

B

6

e

6

+

e

e

Supervi-sar y controlar el desarrollo del contrato, velando
por el cumpa-i.miento de sus objetivos y plazos establecidos.
Proporcionar [a i-nformación necesaria para ]-a prestación a ]a
entidad que se adjudi.que eJ- contrato.
Revisar y aprobar la entrega de los servia.os en forma preví.a
aZ pago.
goli.citar a la autora-dad competente la aplicaci-ón de multas
en caso de i.ncumplimiento.
Ved-ficar el cumpli-mi.esto de los plazos de entrega de los
informes de avance y fi.nal;
Mantener la documentación que se genere tanto en el proceso
de lia.tacíón como en la ejecución del estudi.o y distribuida
a qui.en corresponda;
Recibi.r. levi-sar y asegurar, que el informe final se ajuste a
los requi.sitos defina.dos en los objetó.vos específicos en su
contenido y calidad, formulando las observaciones que sean
pertinentes al proveedor con el propósito de realm-zar las
correcciones que sean necesarias para su aprobaci-ón.
Son.citar y envi.ar al proveedor una clave para i.ngresar el
estudio o informe final aprobado al Catalogador de Metadatos
del SIMIA en catalogador.mma.gob.cl, de acuerdo a las
especificaci.ones del ANEXO Metadatos. Es i-mportante que la
clave sea solia.tada por la contraparte que el área o SERENI

ti.ene designada para el SONIA y que el metadato i-ngresado
(Ficha del ANEXO), sea aprobado y publicado por la
contraparte de]. estudi.o o la contraparte del SONIA. según sea
la organizaci.ón interna del área o SEREMI. En el caso que no
exista contraparte del SINIA. se debe poner en conoci.miento ,])o' "-''
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de la Jefatura a fi.n de que la designe y se contacten con él
o la Encargada del SONIA.

Adjuntar a la son.citud de pago de los servi.clos el
comprobante de publicación que puede ser obtenido en la
página del SONIA, www.si.ni.a.cl exportando el pdf del
ñetadátó.

+

En caso de ser necesario, la contraparte técnica podrá requeri.r de
los fund.onaji.os o especiali-stas de otras áreas del Ministeri.o del
Medí.o nabi.ente así como de otros servicios, organo-amos o
insti.tuciones públicas o privadas, para realm.zar el análisi.s de
aspectos técnicos de la consultoría, respecto de los cuales no
exista claridad y se requi.era un pronunci.cimiento especi-alizado.

Si. la Contraparte Técnica o quien la subrogue, no pudiera realizar
su ]-abor, se desi-gnará a su remplazante mediante memorándum
interno, lo que se notifi.cará por carta certificada al proveedor,
por la dependencia correspondiente

Asimismo, el proveedor designará una contraparte técnica, debi.endo
notificar por carta certificada envi-ada a la Subsecretaría del
Medio Ambi-ente de su designación, la que deberá realizarse dentro
del primer mes de vigencia del contrato.

SEPTIMO: Para garantizar el fiel cumplimiento de este contrato, el
proveedor hace entrega de una Boleta de Garantía del Banco
Santander. N' 0407775, pagadera a la vista e irrevocable, por la
suma de $16.800.000 (di-ecíséis millones ochocientos mil pesos), a
nombre de la Subsecretaría del Medí-o Ambi.ente, con vigencia hasta
e1 19 de eñeró: del año 2021. Si. eventualméñte; fuese;ñécég;ario un
aumento del plazo del contrato, la Garantía deberá ajustarse en
cuanto a su vi-genda, facultándose a la Subsecretaría para el
cobro de la garantía original de no procederse a la prórroga según
ló j.ódj.cedo.

OCTAVO: Tanto el proveedor como los profesionales que ejecuten el
trabajo, deberán guardar la debi-da confidenci.alidad respecto de los
antecedentes que se someten a su consi-deración.

:$ . .''1'C-},b: :
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Toda i.nformación y maten.dies que utilice el proveedor, tales como
textos, tablas, planos, modelos, programas, apb-caci-ones
computacionales, fotografías, medios audiovisuales u otros
proporcionados por la Subsecretaría. se entenderán regados bajo las
disposici.ones de propiedad intelectual o industrial, según y
cuando corresponda. Por otro ].ado, los informes, antecedentes,
datos y cualquier ti.po de información generada durante la
e:jecución del trabajo, no podrán uti.li.zarpe por el proveedor. ni.
por sus profesionales, si.n preví.a autorizaci-ón expresa y por
escrito de la Subsecretaría. Lo antero.or, si.n perjui.cio de las
normas videntes asociadas al acceso a la informad.ón pública de la
documentación que obre en poder de la Admi.nistración del Estado.

NOVENO: El proveedor, en su cali.dad de empleador. será responsable
del cumplimiento íntegro y oportuno de las normas del Códi-go del
Trabajo y leyes complementan.as, leyes sociales, de previsión. de
seguros, de enfermedades profesionales, de accidentes del trabajo y
demás peni-nentes respecto de todos los integrantes de su equi.po de
trabajo. En consecuenci.a, el proveedor será responsable del pago
oportuno de ]-as remuneraciones, honorarios, indemne.zao.ones,
desahuci-os, benefi.clos y en general, de toda suma de di.nero que por
cualquier concepto deba pagarse a los integrantes de su equipo de
trabajo. Se de:ja constancia que entre el personal asignado por el-
proveedor para e]- cump]i.mi-esto de] contrato y ]-a Subsecretaría del-
Medio Ambiente no existirá vínculo de dependenci.a alguna. Lo
anterior, sin perjui.ci.o de las normas que sobre la materia establece
el código del Trabajo.

Para los efectos de cursar el- pago, el proveedor deberá i.nformar en
forma mensual el cumpa-imiento de obligaciones laborales y
preví.si.ona]es conforme a ]o di-spuesto en e] artícuio 183-C de].
código del Trabajo y en el Decreto Supremo No319 (Mi.n. Trabajo y
Preví.si.ón Social), 2006. Reglamento sobre acredi.tad.ón de
cumpli-miento de obligaciones laborales y previsi.onales. En el caso
que el proveedor no acredite oportunamente el cumpa-imiento íntegro
de las obligaciones laborales y previsi.onales, la Subsecretaría
podrá retener de las obli.naciones que tenga a favor de aquél, el
monto de que es responsable

Asi-mi-smo, el incumple.mi-endo de esta obligación dará derecho de hacer
efectiva la garantía de fiel cumplimi-endo de contrato, caso en el
cual, preví.o a su cobro, el- contratante deberá entregar una nueva

garantía en un p]azo máximo de cinco días hábi.].es, bajo sanción de,4?Ítüíl;ll;Ü.
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decretar el término anticipado del contrato en caso de no entregarla
y como se señaló, cobrar la anterior

DECIMO: El proveedor podrá subcontratar los servi.clos que requiera
en los términos previstos en el artículo 76 del Reglamento de la
Ley de Compras y Contrataci.ón Pública.

DECIMO PRIMERO: Si. el proveedor no cumple lo convenido en los
plazos indicados o no presta el servia.o conforme a las fondi-ci-ones
pactadas, si-n causa justa-picada, a consideraci.ón de la
Subsecretaría, ésta quedará facultada para cobrar una multa por
cada día hábi[ de atraso o evento infracci.ona]., equiva]ente a] 0,38
de]. monto total del contrato, sin perjui.ci.o de su derecho de poner
término antici.pado al contrato. A contar del día 30, la multa
di.aria corresponderá al 1% del monto total del contrato, si.n
perjuicio del derecho de poner término anti.copado al contrato.

Estas multas se aplicarán siempre que el incumplimi-endo no haya
si.do cali.fijado como consecuencia de caso fortuito o de fuerza
mayor

Las multas se aplicarán conforme al siguiente proceda.miento:
corresponderá a la contraparte técnica del contrato cali.fi.car si.
corresponde aplicar una multa al proveedor, lo cual se le
notifi.dará por carta cern.picada, o personalmente, para que dentro
de quinto día hábil, formule sus descargos. Vencido el plazo, con o
si.n los descargos del proveedor. resolverá la autoridad
admi.ni.strativa, por resolución fundada. preví-o informe de la
contraparte tlécni.ca. Una vez notificado el proveedor de la
resolución tendrá un plazo de cinco días para i.nterponer un recurso
de reposición ante la mi.sma autoridad administrativa.

En caso de darse por acreditado el incumplimi-endo y optarse por
sana.onar al proveedor con multa. el mandante, medí.ante resolución
fundada, apb-cará el porcentaje correspondiente a la multa
haciéndola efectiva en el estado de pago más próxi.mo a la fecha de
detección de la infracción, o en su defecto de la garantía de fiel
cumpli.miento de contrato.



Con todo, las multas cursadas no podrán superar el 30% del monto
total de]. contrato.

DECIMO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo, mediante resolución
fundada debidamente tramitada, podrán modificar la fecha de entrega
de los informes, con ello la de los respectivos pagos. y la
vigencia de presente i.nstrumento, siempre y cuando los retrasos en
la entrega de di-chos i-nformes, no se deban a causas imputables al
proveedor

DECl}«) TERCERO: Para el caso que durante la ejecución del contrato
se requieran servicios adicionales, se podrá solia.tar al proveedor.
de acuerdo a las necesi-dudes institucional-es y posibilidades
presupuestari.as, aumentar o disminuir hasta en un 30% eJ- monto total
del precio di.spuesto en el artículo cuarto, preví-o requerimiento
formal de la contraparte técnica, sin derecho a i.ndemnización o
reclamo por parte del proveedor por este concepto, lo que se
formalizará mediante la dictación de la correspondiente resolución
aprobatoria esgri.mi.endo los fundamentos correspondientes, que deberá
ser notificada a través del portal www.mercadopubli.co.cl al
proveedor. En caso de aumento, se emitirá la respecta.va Orden de
Compra.

DÉCIMO C(lARgO: El presente contrato podrá termo.narse
anticipadamente por las siguientes causales :

a) Resci.naci.ón o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de las obli.naciones contraídas por el
contratante. Se considerarán si-tuaci-ones de i-ncumplimi.endo grave:
b.l.) Si- el proveedor no destina recursos materiales o humanos
sufici-entes para e] norma]. desarrollo del servicio, en términos
que se haga di.fíci]. o i.mposible la ejecución de lo pactado dentro
del plazo esu.pulido.
b.2.) Si- la calidad del trabajo no satisface las exigencias
mínimas para los objetó-vos tenidos en confi.deraci.ón al solicitar
su rea].izaci.ón.
b.3.) Si. e] proveedor no i.ni.cia e] trabajo oportunamente o ]-o
paran-za sín causa justificada.
b.4.) Si. el proveedor no acata las i.nstrucci.ones que i.mparta el
Mini.stereo del Medio Ambiente. en conformidad con las facultades
que le otorgan las Bases Técnicas y Admi-nistrati.vas.



b.5.) Si- se realiza cambios en el equipo
autorización del Minístóri.o del Medio Añbiénte
b.6) Si- la multa aplicada sobrepasa el 30% del valor total del
contrato de prestación de servicios.
c) Estado de notori-a insolvencia del proveedor, a menos que se
mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean sufi.dientes
para garantizar el cumplimi-endo del contrato.
d) Por exigí.rlo el interés público o la segun.dad nacional
e) Regi.strap saldos insolutos de remuneraciones o coli.naciones de
segun-dad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores
contratados en los últi-mos dos (2) años, a la mi.tad del período de
ejecución del contrato, con un táxi-mo de sei.s meses.

sin la previa

En todo caso, la Subsecretaría se reserva el derecho de ejercer
las acciones legales que eventualmente corresponda.eien y de hacer
efecto.vas las garantías correspondientes.

El térmi.no anti.copado del contrato dea-nativo, se realizará
mediante resolución fundada, que se publicará en el Portal-, a más
tardar deñtró de las 24 morag de dictada.

En caso que la Subsecretaría ponga término anti.copado al contrato
podrá proceder al cobro de la garantía dada por ésta para
garante.zar el cumplimiento del contrato.

DEClb«) QUINTO: Para todos los efectos legales derivados del
presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ci.udad y
comuna de Santi-ago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales
ordi.ñári.og de Justice.a.

DÉCl}«) SEXTO: El presente contrato se suscribe en dos ejemplares
del mi-smo tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte

DECIMO SEPTIMO: La personería de doña Paulina Ortega Véliz, Jefa
de la Di.visión de Administraci.ón y Finanzas del Ministerio del
Medio Ambiente, consta en la Resolución TRA N'118894/90/2018, de
18 de octubre de 20].8, en relación con el Decreto Supremo N' 4 de
l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente
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La personería de don Vicente Caruz Middleton y don José Aravena
Navarrete. para representar a Fundación Empresarial Comunidad
Europea Chile. consta en Escritura Pública de Acta de Sesión del
Consejo Superior Di.rectivo, de fecha 15 de mayo de 2019, otorgada
ante el Notario Públi.co, ti.tular de la cuadragésima octava Notaría
de Santiago, don Roberto Cifuentes Allel, anotada en el repertori.o
N'4.551 del mismo año.

!E CARUZ MIDDLETON

REPRESENTANTE LEi

E't)NDACION EbaPRESARIAL COMI)NIDAD EtJROPEA CHILE

JOSE ARAVENA NAVARRETE

REPRESENTANTE LEGAL

F'tJNDACiON EMPRESARIAL COMtJNIDAD E[JROPEA CHILE

ORTEGA \7ñLIZ
.JEFA DE LA DIVISION DE ADMINISTRACIÓN Y PIANANZAS

MINISTERIO DEL MEDIO A}4BIENTE


